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DECRETO NUMERO 180 
Fecha: 28 de Julio de 2016 
 
"Por el cual se modifica el artículo Primero (1°) numeral segundo 
del Decreto 137 de 10 de julio de 2016 en relación con las 
actividades de cargue y descargue en el perímetro urbano del 
Distrito de Santa Marta"  
 
EL ALCALDE DEL DISTRITO TURISTICO, CULTURAL E HISTORICO DE 
SANTA MARTA,  
En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales y en 
especial las conferidas en el artículo 315 de la Constitución Política, 
el inciso2° del literal b) del artículo 91 de la Ley 136 de 1994, 
modificado por el artículo 29 de la Ley 1551 de 2012, el artículo 7 
de la Ley 769 de2002 y el artículo 21 de la Ley 1383 de 2010, y  
 
CONSIDERANDO  
 
Que el artículo 24 de la Constitución Política prevé que todo 
colombiano, con las limitaciones que establezca la Ley, tiene 
derecho a circular libremente por el territorio nacional, a entrar y 
salir de él, y a permanecer y residenciar en Colombia.  
 
Que el artículo 82 de la Constitución Política establece que es 
deber del Estado velar por la protección de la integridad del 
espacio público y por su destinación al uso común, el cual 
prevalece sobre el interés particular. 
 
Que la Ley 769 de 2002 establece como principios rectores la 
seguridad de los usuarios, calidad, oportunidad, cubrimiento, 
liberta de acceso, plena identificación, libre circulación, educación 
y descentralización, los cuales deben ser garantizados a nivel local 
por el Alcalde Distrital. 
 
Que el Alcalde del Distrito de Santa Marta, en su calidad de 
autoridad de Transito,  le corresponde adoptar las medidas 
necesarias para intervenir y garantizar la seguridad y la comodidad 
de los habitantes de su territorio, que conlleven a mejorar la 
movilidad y tránsito de personas, animales y vehículos por las vías 
públicas, de conformidad con lo establecido en el artículo 3 de la 
Ley 769 de 2002, modificado por el artículo 2 de la Ley 1383 de 
2010 con el fin de disminuir los índices de accidentalidad y la 
calidad del medio ambiente. 
  
Que el artículo Primero (1) del Decreto Distrital No. 137 de 10 de 
julio de 2016 señala:  
 
Artículo 1. Modifíquese el artículo 4° Numeral 2 del Decreto 202 de 
14 de Agosto de 2015 en relación con las actividades de cargue, 
descargue en la zona del Mercado Público del Distrito de Santa 
Marta, el cual quedara así:  
 
2°. Zona del Mercado. Restrínjase el estacionamiento, cargue y 
descargue en vía pública de todo tipo de vehículos en el sector del 
mercado; zona comprendida entre la calle diez (10) hasta la calle 
catorce (14) o Avenida del Libertador, y desde la carrera octava 
(8a) o Avenida del Ferrocarril hasta la carrera once (11) en el 
horario comprendido entre las 4:00 am y las 12:00 m.  
 
La operación de cargue o descargue sólo podrá efectuarse en el 
sector del mercado, zona comprendida entre las calle séptima (7a) 
del barrio Pescadito hasta la calle catorce (14) o Avenida del 
Libertador, y desde la carrera octava (8a) o Avenida del Ferrocarril 
hasta la carrera trece (13) de lunes a domingo en el siguiente 
horario y tipología de vehículos. 
  

Los vehículos con una capacidad entre cinco punto cinco (5.5) hasta 
y treinta y seis (36) toneladas en el horario de 3:00 pm a 4:00 am 
del día siguiente.  
Que en desarrollo del artículo 1° de la Ley 769 del 2002, es deber 
de la autoridades de tránsito velar por el mantenimiento de la libre 
circulación, principio rector del Código Nacional de Tránsito 
Terrestre;  
 
Que el artículo 7 de la Ley 769 de 2002 establece que las 
autoridades de tránsito velarán por la seguridad de las personas y 
las cosas en las vías públicas y privadas abiertas al público, que sus 
funciones serán de carácter regulatorio y sancionatorio, y sus 
acciones deben ser orientadas a la prevención y la asistencia 
técnica y humana a los usuarios de las vías; 
 
Que el artículo 78 de la Ley 769 de 2002 prevé el cargue y 
descargue en lugares de comercio u obras de construcción de los 
perímetros urbanos debe hacerse en las zonas y horarios 
determinados por las autoridades de tránsito para ese fin, y que 
ninguna entidad pública o privada, ni los propietarios de 
establecimientos de comercio podrá usar el espacio público frente 
a sus establecimientos para estacionar sus vehículos o los de sus 
clientes; 
 
Que el artículo 119 de la misma Ley establece que únicamente las 
autoridades de tránsito tienen competencia para autorizar el cierre 
temporal de vías, demarcar zonas, colocar o retirar señales, 
impedir, limitar o restringir el tránsito o estacionamiento de 
vehículos por determinadas vías o espacios públicos; 
 
Que en razón de la cantidad de mercancías que se comercializan 
en las áreas de influencia de las plazas de mercado, zonas turísticas 
y el centro del casco urbano de Santa Marta, se presenta un 
tránsito de vehículos de carga de diferentes dimensiones y 
capacidades, circunstancia que hace necesario adoptar las medidas 
de control que garanticen la operación de cargue y descargue de 
vehículos, de conformidad con lo dispuesto en el Código Nacional 
de Tránsito Terrestre; 
 
Que es deber de la administración distrital, y particularmente de la 
autoridad de tránsito y transporte, garantizar una adecuada 
movilidad en el Distrito de Santa Marta para prevenir problemas 
de salud pública y ambiental, dado el alto flujo vehicular de carga, 
además de adoptar las medidas necesarias que conlleven al mejor 
ordenamiento de tránsito de personas, animales y vehículos por 
las vías públicas, con el fin de disminuir los índices de 
accidentalidad, medidas que deben obedecer a los principios de 
necesidad, eficiencia, proporcionalidad y racionalidad; 
 
Que, en Santa Marta la presencia del parque automotor, tanto 
público como privado, en las vías principales y/o arterias de la 
ciudad, impiden el disfrute y goce del espacio público a la 
ciudadanía en general, situación que se ha convertido  en un 
problema de movilidad, seguridad y de tipo social, que involucra a 
todos los habitantes o residentes.  
 
Que se hace necesario regular la actividad de cargue, descargue y 
almacenamiento de materiales y mercancías, así como el 
estacionamiento, ya que en la actualidad en las vías principales y 
arterias del perímetro urbano del Distrito de Santa Marta, se 
presentan altos niveles de congestión, originado por el mal uso de 
las vías por parte de algunos conductores, comerciantes y 
particulares.  
 
Que es deber de la Administración Distrital y la autoridad de 
transporte velar por el buen uso de las vías, racionalizándolas de 
acuerdo con las necesidades  y así mismo, de los ciudadanos, 
transportadores y comerciantes, razón por la cual en aras de la 
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coyuntura actual de recuperación de la zona del Mercado Publico 
del Distrito, se hace necesario adoptar medidas pertinentes y 
conducentes en relación con la movilidad en el mencionado sector.  
 
Que en mérito de lo expuesto, 
 
DECRETA: 
 
Disposiciones generales 
 
Artículo 1. Modifíquese el artículo Primero (1°) Numeral 2 del 
Decreto 137 de 10 de junio  de 2016 en relación con las actividades 
de cargue, descargue en la zona del Mercado Público del Distrito 
de Santa Marta, el cual quedara así: 
 
2º. Zona del Mercado Público. Restrínjase el estacionamiento, 
cargue y descargue en vía pública de todo tipo de vehículos en el 
sector del mercado; zona comprendida entre la calle diez (10) 
hasta la calle catorce (14) o Avenida del Libertador y desde la 
carrera octava (8) o Avenida del Ferrocarril hasta la carrera trece 
(13) en el horario comprendido entre las 6:00 am a 5:00 p.m. 
 
La operación de cargue o descargue se efectuara de lunes a 
domingo en el siguiente horario y de acuerdo a la siguiente 
tipología de vehículos: 
 

a) En la zona comprendida entre la calle siete (7) hasta la 
calle (14) o avenida Libertador y desde la carrera octava 
(8) o avenida del ferrocarril hasta la carrera (11), los 
vehículos con capacidad entre 1 toneladas hasta 5.5 
toneladas en el horario comprendido de 12:00 m. a 8:00 
p.m. y los vehículos con una capacidad mayor a 5.5 
toneladas hasta 36 toneladas en el horario comprendido 
de 1:00 p.m. a 4:00 a.m. 

b) La zona comprendida entre la calle siete (7) hasta la calle 
(14) o avenida del libertador y desde la carrera (11) hasta 
la carrera (13) los vehículos entre 1 tonelada hasta 5.5 
toneladas en el horario comprendido de 7:00 a.m. a 5:00 
p.m. y los vehículos con una capacidad mayor de 5.5 
toneladas a 36 toneladas en el horario comprendido de 
1.00 p.m. a 4.00 a.m. 
 

Parágrafo 1. Estos vehículos solo podrán efectuar las actividades 
de cargue y descargue exclusivamente en las áreas delimitadas y 
plenamente señalizadas para efectuar dicha labor; y deberán 
circular por la vía Alterna con carrera once (11) y cruzar por la calle 
novena (9) hasta la carrera diez (10) para entrar y salir de la zona 
del mercado.  
 
Parágrafo 2.Excepciones. Exceptúense los vehículos de cargue y 
descargue de frutas, verduras y hortalizas los cuales harán el 
cargue y  descargue en la calle doce (12) entre carrera Novena (9°) 
y decima (10°),exclusivamente en las áreas delimitadas y 
plenamente señalizadas para efectuar dicha labor, en horarios de 
8:00pm a 5:00am del día siguiente, y deberán circular por la vía 
Alterna con carrera once (11) y cruzar por la calle nueve (9) hasta 
la carrera diez (10) con calle 12 para entrar, y salir de la zona del 
mercado por la calle doce (12) hasta la carrera octava  (8°)o  
Avenida Ferrocarril cruzar hasta la derecha hasta llegar a la carrera 
(1) y tomar la vía Alterna.  
Excepciones los vehículos con capacidad entre 1 y 36 toneladas. 
 
Articulo 2. Indemne. Manténgase incólume los parágrafos primero 
(1) y segundo (2) del artículo primero del decreto 137 de 10 de 
junio de 2016. 
 
Disposiciones finales 
 

Artículo 3. Divulgación. La Unidad Técnica de Control, Vigilancia y 
Regulación de Tránsito y Transporte, en asocio con la Oficina de 
Comunicaciones y Prensa de la Alcaldía Distrital, adelantarán la 
divulgación de las medidas contenidas en este Decreto por medios 
masivos de comunicación. 
 
Artículo 4. Remisión de copias. Remítase copia de este Decreto al 
Comandante del Departamento de Policía del Magdalena, al 
Comandante del Distrito de Policía de Santa Marta, al Comandante 
de la Seccional de Tránsito del Magdalena y al Comandante de la 
Policía de Tránsito de Santa Marta, para lo de su competencia y 
fines pertinentes. 
 
Artículo 5. Publicación. Publíquese en la Gaceta Distrital, en los 
términos del Código de Procedimiento  Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo. 
 
Artículo 6. Vigencia y derogatorias. Este Decreto rige a partir de la 
fecha de su publicación y deroga las disposiciones que le sean 
contrarias.  
 
PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE  
 
Dado en el Distrito Turístico, Cultural e Histórico de Santa Marta, a 
28 Julio de 2016 
 
RAFAEL ALEJANDRO MARTINEZ 
Alcalde Mayor Distrital 
 
ERNESTO MARIO CASTRO CORONADO   
Director Unidad Técnica de Control, Vigilancia y Regulación de 
Tránsito y Transporte  
 
CARLOS IVAN QUINTERO DAZA 
Jefe Oficina Asesora Jurídica 
 
Proyectó: Reinaldo Martínez 
Unidad de tránsito  y transporte. 
 
Revisó. Jader Alfonso Martínez Lopez           
Asesor Jurídico Externo 
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DECRETO NUMERO 182 
Fecha: 28 de Julio de 2016 
 
POR EL CUAL SE REALIZAN ADICIONES AL PRESUPUESTO DE 
INGRESOS, GASTOS E INVERSION DEL DISTRITO TURÍSTICO 
CULTURAL E HISTORICO DE SANTA MARTA VIGENCIA 2016  
 
EL ALCALDE DEL DISTRITO TURÍSTICO, CULTURAL E HISTÓRICO DE 
SANTA MARTA, en uso de sus facultades constitucionales y legales 
y en especial las conferidas por la Ley 179 de 1994, la Ley 225 de 
1995, el Artículo 67 del Decreto 111 de 1996, Decreto 568 de 1996, 
Decreto 2260 de 1996, Ley 617 de 2000, La Ley 715 de 2001, los 
decretos reglamentarios 192 y 735 de 2001, la ley 819 de 2003, la 
Ley 1176 de 2007,  el Estatuto Orgánico de Presupuesto del 
Distrito de Santa Marta adoptado mediante Acuerdo No. 006 de 
2008, así como las autorizaciones concedidas por el Honorable 
Concejo Distrital de Santa Marta mediante Acuerdo 003 de 18 de 
marzo de 2016.  
 
CONSIDERANDO  
 
1. Que mediante Acuerdo No. 003 de 18 de marzo de 2016 el 
Concejo Distrital autorizó al Alcalde del Distrito Turístico Cultural e 
Histórico de Santa Marta para gestionar y contratar recursos de 
crédito y/o para realizar una operación de crédito y operaciones 
conexas o asimiladas, conforme a las normas de contratación 
vigentes en materia de crédito público, destinados a la 
Construcción, Recuperación y/o Mejoramiento, Demolición de la 
Infraestructura de Escenarios Deportivos y Recreativos de la ciudad 
de Santa Marta, hasta por un monto de CINCUENTA MIL MILLONES 
DE PESOS ($50.000.000.000.00) M/CTE.  
2. Que mediante el Artículo Cuarto del Acuerdo No. 003 de 2016 el 
Concejo Distrital autorizó al Alcalde del Distrito Turístico Cultural e 
Histórico de Santa Marta, para realizar todas las modificaciones, 
créditos y contracréditos, traslados, adiciones o rebajas de los 
gastos y demás operaciones presupuestales que se requieran para 
incorporar y ejecutar dichos recursos en los programas y proyectos 
del Plan de Desarrollo.  
3. Que el Artículo 72 del Decreto 111 de 1996, estipula: "El Confis 
autorizará la celebración de contratos, compromisos, u 
obligaciones, con cargo a los recursos del crédito autorizados, 
mientras se perfeccionan los respectivos empréstitos (L. 179/94, 
art. 33)".  
4. Que el Artículo 91 del Acuerdo 006 de 2008 (Estatuto Orgánico 
del Presupuesto Distrital), establece: "- Ejecución de Gastos Contra 
Recursos de Crédito Autorizados. El CODFIS autorizará la 
celebración de contratos, compromisos u obligaciones, con cargo a 
los recursos del crédito autorizados, mientras se perfeccionan los 
respectivos empréstitos".  
5. Que el artículo 71 del Decreto 111 de 1996, estipula: "En 
consecuencia, ninguna autoridad podrá contraer obligaciones 
sobre apropiaciones inexistentes, o en exceso del saldo disponible, 
o sin la autorización previa del Confis o por quien éste delegue, 
para comprometer vigencias futuras y la adquisición de 
compromisos con cargo a los recursos del crédito autorizados".  
6. Que en fecha 08 de julio de 2016 el Consejo Distrital de Política 
Fiscal -CODFIS- aprobó incorporar al Presupuesto de la vigencia 
2016 el cupo de crédito autorizado por el Honorable Concejo 
Distrital mediante Acuerdo 003 de 18 de marzo de 2016 por la 
suma de CINCUENTA MIL MILLONES DE PESOS 
($50.000.000.000.00) M/CTE, actuando bajo el amparo de lo 
contemplado en los artículos 31 y 26 del Decreto 111 de 1996 y el 
Acuerdo 006 de 2008 (Estatuto Orgánico del Presupuesto Distrital). 
 7. Que mediante Boletín de Prensa No. 445 de 9 de junio de 2016 
se informó que el Sector bancario manifestó interés por financiar 
la construcción de nuevos escenarios deportivos que se edificarán 
en el Distrito de Santa Marta a propósito de los Juegos Bolivarianos 
en el 2017.  

8. Que mediante oficio 0002340 de 27 de julio de 2016, el 
Secretario de Hacienda Distrital solicitó al Área de Presupuesto que 
el cupo de crédito de CINCUENTA MIL MILLONES DE PESOS 
($50.000.000.000.00) M/CTE, autorizado por el Concejo Distrital 
mediante Acuerdo 003 de 18 de marzo de 2016 sea incorporado al 
Presupuesto de Ingresos Gastos e Inversión del Distrito de Santa 
Marta mientras se contrata el respectivo empréstito, en virtud de 
lo dispuesto en el artículo 72 del Decreto 111 de 1996 y el artículo 
91 del Acuerdo 006 de 2008 "Estatuto Orgánico del Presupuesto". 
9. Que mediante oficio 2108 de 27 de julio de 2016, el Alcalde 
Distrital de santa Marta autorizó al Secretario de Hacienda 
incorporar al Presupuesto de Ingresos, Gastos e Inversión el cupo 
de crédito de CINCUENTA MIL MILLONES DE PESOS 
($50.000.000.000.00) M/CTE, autorizado por el Concejo Distrital 
mediante Acuerdo 003 de 18 de marzo de 2016, mientras se 
contrata el respectivo empréstito, en virtud de lo dispuesto en el 
artículo 72 del Decreto 111 de 1996 y el artículo 91 del Acuerdo 
006 de 2008 "Estatuto Orgánico del Presupuesto".  
10. Que de acuerdo a lo expuesto, se requiere adicionar al 
Presupuesto de la vigencia 2016 los recursos del crédito 
autorizados por el Honorable Concejo Distrital por la suma de 
CINCUENTA MIL MILLONES DE PESOS ($50.000.000.000.00), para 
desarrollar los programas y proyectos aprobados en el Acuerdo 
No. 003 de 2016.  
 
Y en mérito de lo anterior,  
 
DECRETA:  
 
ARTÍCULO PRIMERO: Créanse los rubros presupuestales de 
ingresos y gastos para adicionar los recursos del crédito 
autorizados los cuales tendrán la siguiente identificación y 
descripción:  
 
INGRESOS:  
 

Identificación Presupuestal Descripción 

03 - 010206  Recursos del Crédito   

03 – 01020601 Crédito Interno   
03 - 0102060102 – 192 Banca Comercial Privada 

(Acuerdo 003/16)  

 
GASTOS:  
 
Identificación Presupuestal Descripción 

03 - 1 - 3 2 22 - 192  Construcción, Mantenimiento 
y/o Adecuación de los 
Escenarios Deportivos y 
Recreativos (Crédito Banca 
Comercial Privada - Acuerdo 
003/16) 

 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: Adiciónese al Presupuesto de Ingresos, 
Gastos e Inversión del Distrito Turístico Cultural e Histórico de 
Santa Marta la suma de CINCUENTA MIL MILLONES DE PESOS 
M/CTE ($50.000.000.000.00), de conformidad a las autorizaciones 
otorgadas en la vigencia 2016 por el Honorable Concejo Distrital, 
distribuidos de la siguiente manera:  
 
Ingresos  
 

Identificación 
Presupuestal 

Descripción  Adición 

03 - 0102060102 – 
192 

Banca Comercial 
Privada (Acuerdo 
003/16) 

50.000.000.000.00 
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TOTAL  50.000.000.000.00 

 
Gastos  
 

Identificación 
Presupuestal 

Descripción  Adición 

03 -1 - 3 2 22 - 192  Construcción, 
Mantenimiento y/o 
Adecuación de los 
Escenarios 
Deportivos y 
Recreativos (Crédito 
Banca Comercial 
Privada - Acuerdo 
003/16) 

50.000.000.000.00  
 

TOTAL  50.000.000.000.00 

 
 
ARTÍCULO TERCERO: Ajústese al plan mensualizado de caja con el 
valor asignado en cada una de las apropiaciones. 
  
ARTÍCULO CUARTO: El presente decreto rige a partir de la fecha de 
su expedición.  
 
PUBLÍQUESE, COMUNIQUESE Y CÚMPLASE  
 
Dado en Santa Marta, el 28 Julio de 2016.  
 
RAFAEL ALEJANDRO MARTINEZ 
Alcalde 
 
JULIO CESAR TORRES CASTELLAR 
Secretario de Hacienda Distrital 
 
CARLOS IVAN  QUINTERO DAZA 
Jefe Oficina Asesora Jurídica 
 
Proyectó: Luz Telbys Ardila Pimienta – Profesional Especializado 
Área de Presupuesto  

 


